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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 5.798/2010

Aprobada la redacción definitiva de la Ordenanza reguladora de

la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local

de las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, por

parte del Ayuntamiento Pleno el 4 de mayo de 2010, y de confor-

midad con lo que fija el artículo 17.4 del R.D.L. 2/2.004 que

aprueba el TRLRHL, se procede a la publicación reglamentaria:

“ TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMI-

NIO PÚBLICO LOCAL, DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS

DE SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL

EXPOSICION DE MOTIVOS

La nueva redacción del artículo 24 de la LRHL, dada por la Ley

51/2002, de 27 de diciembre, tras establecer el sistema especial

de cuantificación de la tasa correspondiente a las empresas ex-

plotadoras de servicios de suministros de interés general o que

afecten a la generalidad del vecindario, excluye expresamente de

dicho régimen a los servicios de telefonía móvil.

Como es evidente, dicha exclusión no se debe a que tales ser-

vicios no sean de interés general o se presten a la generalidad

del vecindario, ni tampoco a que las empresas que los prestan no

utilicen o aprovechen el dominio público, pues en ese caso se las

debería haber declarado no sujetas a la tasa. Más bien parece

que la exclusión de estas empresas se debe a que, por la natura-

leza de sus servicios –que se definen como móviles- podrían

existir problemas para su localización, que dificultaran la determi-

nación de los ingresos correspondientes a cada término munici-

pal, en particular, dada la existencia de servicios de prepago cu-

ya territorialización puede resultar extraordinariamente complica-

da.

Excluida la aplicación de dicho régimen especial, las empresas

prestadoras de servicios de telefonía móvil quedarán sujetas al

régimen general de cuantificación de la tasa, lo que obliga, en los

términos del art. 24.1.a) de la LRHL a acudir, "como referencia" al

valor que tendría en el mercado la utilización o aprovechamiento

si los bienes no fueran de dominio público. Se trata, sin duda, de

una tarea no exenta de dificultades, dada la inexistencia de un

mercado respecto del concreto dominio público local que aprove-

chan para prestar sus servicios las empresas de telefonía móvil.

No obstante, la propia LRHL nos proporciona una primera refe-

rencia útil, dado que para las empresas de telefonía fija cifra el

valor del aprovechamiento en el 1,5 por 100 de los ingresos bru-

tos procedentes de la facturación en el término municipal y que la

utilización o aprovechamiento del dominio que éstas realizan es

muy semejante al de las empresas de telefonía móvil.

Por ello, para determinar el valor de referencia, podemos partir

de dicha magnitud, aunque el porcentaje del 1,5 no podrá aplicar-

se a los ingresos brutos procedentes de la facturación en el térmi-

no municipal, dadas las dificultades de territorialización a que an-

tes hemos aludido. No obstante, existe otra forma de aproxima-

ción de carácter objetivo que permite resolver tales dificultades y

que es, precisamente, la que recoge la propuesta de Ordenanza,

que consistiría en la utilización de datos medios, extraídos de los

Informes de la de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-

ciones. Datos absolutamente objetivos y fáciles de contrastar, con

lo que se garantiza la simplicidad de la gestión de la tasa y, al

tiempo, su adecuación a la capacidad que se quiere gravar.

Tales datos serían, por un lado, los ingresos totales por opera-

ciones de los operadores de comunicaciones móviles y, por otro,

el número de clientes de tales servicios, magnitudes referidas al

conjunto del territorio nacional y que proporciona en su Informe

anual la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Dividiendo los ingresos totales por el número de clientes obten-

dríamos el ingreso medio por cliente de servicios de comunicacio-

nes móviles, en términos que resuelven cualquier problema de lo-

calización. Por ello, si multiplicamos el resultado de tal operación,

por el número de clientes con domicilio en el término municipal,

obtendremos una cifra que sirva de base para el cálculo de la uti-

lidad que las empresas explotadoras de los servicios que nos in-

teresan obtienen de la utilización y aprovechamiento del dominio

público local que realizan. Un aprovechamiento que puede esta-

blecerse, como el propio legislador ha hecho para empresas que

prestan servicios muy semejantes, en el 1,5 por 100 de la magni-

tud que tomamos como base, pues no hay razón objetiva alguna

para que la valoración de tal aprovechamiento sea diversa, máxi-

me cuando ello podría influir en los costes de servicios -como los

de telefonía fija y móvil- entre los que existe competencia para la

captación de clientes.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 24 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se regula

la tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas

municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de

suministros que resulten de interés general o afecten a la genera-

lidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá por la

presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2º. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utili-

zación privativa, o los aprovechamientos especiales constituidos

en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a

favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público pa-

ra prestar los servicios de suministros que resulten de interés ge-

neral o afecten a la generalidad o una parte importante del vecin-

dario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se produci-

rá siempre que para la prestación del servicio de suministro se

deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente

ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-

les, con independencia de quien sea el titular de aquéllas.

3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos

en los apartados anteriores, los suministros de agua, gas, electri-

cidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros medios de comunica-

ción, que se presten, total o parcialmente, a través de redes y an-

tenas fijas que ocupan el dominio público municipal. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras

de servicios de suministros que resulten de interés general o

afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario,

tales como los de abastecimiento de agua, suministro de gas,

electricidad, telefonía (fija o móvil) y otros análogos, así como

también las empresas que explotan redes de comunicación me-

diante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier

otra técnica, independientemente de su carácter público o priva-

do.

A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras

de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializado-

ras de los mismos.
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2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la considera-

ción de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras

de servicios a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titu-

lares de las correspondientes instalaciones o redes a través de

las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titula-

res de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interco-

nexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos las empresas y entidades,

públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de

comunicación electrónica en el mercado, conforme a lo previsto

en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviem-

bre, General de Telecomunicaciones.

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no

les resulte aplicable lo que se prevé en los apartados anteriores,

están sujetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el

vuelo de la vía pública, regulada en la Ordenanza Fiscal corres-

pondiente.

Artículo 4º. Sucesores y responsables

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y

entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se

transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán

obligados solidariamente hasta los límites siguientes:

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial,

la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el

valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extin-

ción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque

no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades

mercantiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquida-

ción, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o

sean beneficiarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tri-

butaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a

los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a

los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas

por las sociedades y entidades a las cuales se refieren los aparta-

dos anteriores se exigirán a los sucesores de aquéllas.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las perso-

nas o entidades siguientes:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la reali-

zación de una infracción tributaria. Su responsabilidad se extien-

de a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus

respectivas participaciones.

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de

explotaciones económicas, por las obligaciones tributarias con-

traídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas

en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los ad-

ministradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas

que no hubieran realizado los actos necesarios de su incumben-

cia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los

límites siguientes:

a) Cuando se han cometido infracciones tributarias responde-

rán de la deuda tributaria pendiente y de las sanciones.

b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligacio-

nes tributarias devengadas, que se encuentren pendientes en la

fecha de cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para

su pago o hubieran tomado medidas causantes de la falta de pa-

go.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y

de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tribu-

taria.

Artículo 5º- Servicios de telefonía móvil- Base imponible y

cuota tributaria.

1. Para las empresas explotadoras de servicios de telefonía

móvil, la cuota tributaria es el resultado de aplicar el tipo del 1,5

por 100 a los ingresos medios por operaciones correspondientes

a la totalidad de los clientes de comunicaciones móviles que ten-

gan su domicilio en el término municipal de Carcabuey.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, son ingre-

sos medios por operaciones los resultantes de dividir la cifra de

ingresos por operaciones de los operadores de comunicaciones

móviles, por el número de clientes de dichas comunicaciones mó-

viles, según los datos que ofrece para cada ejercicio el Informe de

la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Artículo 6º – Régimen de declaración y de ingreso- Servi-

cios de Telefonía Móvil.

1. Las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil

contribuyentes de la tasa deben presentar en el Ayuntamiento,

antes del 30 de abril de cada año, en el modelo que se apruebe

en desarrollo de la presente Ordenanza, declaración-liquidación

correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior.

2. La cantidad a ingresar, de forma simultánea a la presenta-

ción de la declaración-liquidación, por dichas empresas, será el

resultado de minorar la cuota tributaria en el importe de los pa-

gos a cuenta realizados por el contribuyente en el ejercicio a que

se refiera.

3. En el supuesto en que los pagos a cuenta realizados exce-

dan de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se

compensará en el primer pago a cuenta que corresponda efec-

tuar tras la presentación de la declaración-liquidación. 

Artículo 7º- Periodo Impositivo y devengo de la tasa.

1. Las empresas explotadoras de servicios de comunicaciones

móviles contribuyentes por la tasa deben autoliquidar e ingresar

en el Ayuntamiento, cada trimestre, en los modelos que se aprue-

ben en desarrollo de esta Ordenanza, en concepto de pago a

cuenta de la tasa, la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 1,5

por 100 a la cuarta parte de los ingresos medios por operaciones

en el término municipal, calculados según los datos del último In-

forme anual publicado por la Comisión del Mercado de las Tele-

comunicaciones.

2. La autoliquidación e ingreso de los pagos a cuenta se reali-

zará en los diez últimos días de cada trimestre.

Artículo 8º. Infracciones y sanciones

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la

autoliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos estableci-

dos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada

en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y

sancionará según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en

los procedimientos de gestión, inspección y recaudación de esta

tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se prevé

en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de Ges-

tión, Inspección y Recaudación de los Ingresos de Derecho Públi-

co Municipales.

Disposición adicional 1ª - Actualización de los parámetros

del artículo 5º
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Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán siendo de

aplicación los parámetros establecidos para el ejercicio 2010.

Disposición adicional 2ª. Modificación de los preceptos de

la ordenanza y de las referencias que hace a la normativa vi-

gente, con motivo de la promulgación de normas posteriores

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones siste-

máticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras

normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a

preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modi-

ficados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la mo-

dificación de los preceptos legales y reglamentarios de que traen

causa.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por

el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 15 de Diciem-

bre de dos mil nueve, regirá desde el día 1 de enero de 2010 y se

mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

A los efectos previstos en el artículo 29.2.a) de la Ley 32/2003,

de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, se dará tras-

lado de la presente Ordenanza a la Comisión del Mercado de las

Telecomunicaciones.”

De conformidad con lo que fija el artículo 19 del precepto rese-

ñado, los interesados podrán interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, en la forma y plazos que establecen las normas re-

guladoras de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 25 de mayo del 2010.-

El Alcalde:

Rafael Sicilia Luque.
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